
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:
ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):
60161000-4 - Servicios de transporte de paquetes

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución del contrato será de 1 año.

Sí se preveé prorroga del contrato.

4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación:
I.V.A.:
Total:

Periodificación e imputación presupuestaria:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

23.121,36 €
16.515,26 €
IMPORTE

22209
22209

PARTIDA PRESUPUESTARIA

El Hospital Virgen de la Poveda precisa disponer de un servicio diario de mensajería, que comprenda la
recogida, transporte y entrega en el Hospital Universitario Fundación de Alcorcón, de muestras biológicas
para la realización de su correspondiente analítica, ya que si bien el Hospital Virgen de la Poveda dispone
de laboratorio propio, hay determinadas técnicas analíticas que no están implantadas, por lo que no
pueden ser realizadas en dicho laboratorio.

Así mismo, precisa disponer de un servicio de transporte de fármacos, diversa documentación
administrativa y pequeña paquetería a diversos organismos públicos de la Comunidad de Madrid.
Ambas actividades son necesarias e ineludibles para la atención adecuada a los pacientes y para la
gestión diaria del Hospital.

El contrato podrá ser prorrogado por un plazo máximo de 6 meses meses siendo obligatoria para el
empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la finalización
del plazo de duración del contrato.

2024
2023

ANUALIDAD

Prórroga del contrato: 

32.757,54 €
6.879,08 €

39.636,62 €

17 de abril de 2023

A/SER-015422/2023
Servicio de mensajería para el Hospital Virgen de la Poveda

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Servicio de mensajería para el Hospital Virgen de la Poveda

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
24

18
98

37
30

63
99

71
48

Ref: 47/031130.9/23



5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No procede

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No procede

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, se fijan las siguientes condiciones especiales de
ejecución del contrato, relativas al empleo:
La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente
relacionada con la prestación de sus servicios, comprometiéndose a que sus vehículos estén en las mejores
condiciones posibles para minimizar los efectos medioambientales, así como a una correcta segregación y
gestión de los residuos que su actividad genere. Para ello deberá cumplimentarse una declaración
responsable relativa a los anteriores compromisos. . Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de
la referida condición ante el Órgano de Contratación cuando sea requerido para ello.

Por las características y el valor estimado del contrato, de conformidad con en el art, 318 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico
Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

La naturaleza del servicio a contratar hace que el objeto del contrato no se pueda dividir en lotes, dado que
la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría
la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP).

Precio

Ponderación(%)

No procede

 Criterios relacionados con los costes

Nº

El Director de Gestión y SS.GG.

1

Descripción

100
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